
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 18, hoy 24 de marzo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de 
proceso: 

Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00292-00 

Demandante (s): Víctor Hugo Quintero Merchán 

Demandado (s): Gobernación del Tolima 

Asunto: Señala fecha audiencia pública 

 
Téngase por contestada la demanda con respecto de la demandada 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA, en los términos de los escritos insertos en el 
expediente, los cuales fueren allegados en el término concedido. 
 
A efecto de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art.77 del CPTSS, se 
señala el día 14 DE JULIO de 2022 a la hora de las 10 AM. 
 
Se reconoce personería a la doctora MARÍA ALEJANDRA CHACÓN CARDONA 
como la demandada GOBERNACIÓN DEL TOLIMA, en los términos y para los 
efectos del poder que reposa en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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